
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Febrero siete del dos mil veintidós 

 

Proceso   
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL   

Ejecutantes   ALBEIRO DE JESÚS GALVIS TABARES/ LINA 

MARCELA HOYOS PARRA  

Ejecutados   REPRESENTACIONES TURÍSTICAS ENLACE VIP / 

PLAN NEGOCIO SAS/ NEGOCIOS E INVERSIONES 

DEL NORTE/ MARTHA LUCÍA MARTÍNEZ 

JIMÉNEZ/ MARÍA ELICINIA PÉREZ VARGAS  

Radicado    05001 31 03 015 2020-00259-00    

Asunto   ACEPTA CESION Y ORDENA EMPLAZAR 

 

 

Se procede a examinar el escrito mediante el cual se hace cesión por parte de  LUZ 

MERY PARRA PARRA y LINA MARCELA HOYOS PARRA (Cedentes) a 

ALBEIRO DE JESUS GALVIS TABARES (Cesionario), de los derechos de crédito 

involucrados dentro del presente proceso por las sumas de $20’000.000, $45’000.000 

y 10’000.000, en los pagarés otorgados por CARLOS ANDRES RODRIGUEZ a 

favor de LINA MARCELA HOYOS PARRA así como las garantías ejecutadas por 

el cedente y todos los derechos y prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse 

desde el punto de vista sustancial y procesal.  

Cumplida la formalidad del art. 1959 del C.C. se procederá a aceptar la cesión del 

crédito. 

De otro lado, se incorpora constancia de notificación con resultado negativo de las 

demandadas MARTHA LUCIA MARTINEZ JIMENEZ y MARIA ELICINIA 

PEREZ VARGAS. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante, con respecto al emplazamiento de las demandadas dando cumplimiento 

a las previsiones del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento 



de MARTHA LUCIA MARTINEZ JIMENEZ y MARIA ELICINIA PEREZ 

VARGAS en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, entendiéndose surtido el 

emplazamiento quince (15) días después de dicha inclusión. 

 

Surtido el emplazamiento se procederá al nombramiento de curador ad litem, si no 

comparecen la demandada. 
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